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13616 RESOLUCIONdR30 de abril <úd993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el eumplimiento
di' la sellleru:üI dictada por el Tribu,Üú Superior de Justicia
de Madrid, cOIifirmada por el TriJmnal Supremo, P7l grado

M apeuwiáil, en el recurso contencioso-administratillO
núm.ero 3.028,J988-04, pro11wvido por -Société des Prodllil.<>

j\,.'estl.{, Socü'daif Anónima...

En el recurso contencioso-administTativo número 3.028/1988-04, inter
puesto ante la AudienC'ia Territorial de Madrid por .Société des Produits
Nestlé, Sociedad Anónima*, contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 6 de julio de 1987 y 21 de noviembre de 1988, se

ha dictado: ron fecha 8 de marzo de 1990. por el Tribunal Superior de
.Justicia de Madrid, sentencia, confinnada por el Tribunal Supremo, en

grado de apelación, ell,ya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Dt>sestimando el recurso rontencioso-adminislrativo núme
ro 3.028,' 1988, interpuesto pOr el Procurador de los Tribunales don Eduar
do CodE'5 Feijno, en nombre y representación df" la "Sodété des ProduiL<:;
};f"stlé, ~ociedad Anónima", contra resoluciones del Registro de la Pro
piffiad Industrial de 6 de julio de 1987 y 21 de noviembre de 1988, por
l(Js que se concedió la marca española nümero 1.128.325 "Amalur Miel"
a "Proaliment, Sociedad Anónima", declarando como declara la S('ceión
la plena conformidad al ordenamiento jurídico de las resoluciones impug
nad.as y sosteniendo, en consecuencia, su plena validez y efic'ada, y no
apreciándose especial teID€'ridad ni ,mala fe y en aplicación del artku
lo 131 de la Ley de la Jurisdicción Contenci.oso-Administrativa, no procede
hacer expresa imposición de costas.-

En su virtud, cstt~ O~anismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios téoninos la referida sentencia y se publique el
ah.ldido fallo ('n el .Boletín Oficial d('\ Estado_.

Lo que comunico a V. l.

Madrid, 30 dl~ abril de 199a.-EI Director general, Julio Delicado
M·llltero-Río....

Sr ~TPtario gt":neral de la Ofi(~jna Española dE' Patentes y Marca.".

13617 RESOLL'CJON de 30 de abrü de 1993, de la Ofu:ina Espat"iola
de Patentes y Mar'ca..., ¡xJr laque se disp<Jneel cumplimJ.ento
dR la senten.cia dictada por el TritnmaJ Superior dr .Justicia
de Mud,id, decltJradafinne, en el recurso eOSitencioso-ad
ml~nistratitl() núnu~ro 407'l989-T, promovido por "Osborne
nistrihuidora. Son~edadAnónima".

En el t"('{"urS(l C'ontencioso--adminjstrativ(l nümt'ro 407/1989-T. inter
ptz€'Shl arlw pi Trihunal Superior de Justicia di:" Madrid por .Osborne Dis·
tribuidllra, SQt'if::'dad Anónima_, contnl resoluciones del Registro de- la Pro
pi(-'d"d Im:ill~trial de 17 de junio de 1986 y 9 d(' ent~ro dt, 1989. se ha
dict:'id(), c.:m fecha 2:~ de (}<'tubre de 1992, por el citado Tribunal. s('ntrnda,
deda.rad:l finnc, ('uya parte dispositiva es como sigue'

-FallalUOS: Que estimamos el recurso 40íi 1989 interpuesto por "Os
bGrn(' Distribuidora, Sociedad Anónima" (OmSA), contra las resoluciones
d;¿o¡ Registro de la Propiedad Industrial de 17 de junio de 1986 y 9 de
enero de 1989, exped~ente 1.070.325, por las que se concedió la man'a
~H\}disa", para servidos de la clase 42 j' a que Sf' contrae la presente
litis, las cuales anulamos por no ajusta.rst> a den~'h{J Sin formular expresa
cOlldt'll<\ en las costas e.ntsadas.,,,

En su virt~.Hj) este Organismo, en cumplimiento d~ lo prevenido en
la lkY de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla
en su." propios terminas la referida sentencia y se publique el aludido
fallo- en el .BoletÍn Oficial del Estado.,

Lo Que (xnl1uni('o a V. I.
Madrid, 30 de ahril de 199:J.-EI Director ~nf'raI, Julio Delicado

Müntero-Rios.

s~, S('cTf'tariu general de la Oficina Es,pai'tola de Patcntel'i y Marcas,

1361 8 RK~OLUCION dR 30 de abril dR 1993, dR la Ojici,Ul &paiwla
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplim-iento
de la sentencia dictada por el Tribu1UIl Supremo, en grado
de apdauióu, U'lt el recurso c()ntefu...~im;Q-ad1flill¡:;tra{il;u

númeru 405/1987, promovido por ..Frigo, Suciedad Auú..
Tlima".

En el recurso conten60so-administrativo número 405/ 1987, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Frigo, Sociedad Anónima-,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de diciem
bre de 1985 )O' 24 de septiembre de 1987, se ha dictado, con fecha 5 de
junio de 1992, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia,
cuya parte dispositiva es (~omo sigue:

_Fallamos: Que, estimando el actual recurso de apelación mant.enido
por la Procuradora señora ,Jerez Monge, en nombre y representación de
la Entidad ~F'rigo, Sociedad Anónima", frente a la Administración General
del Estado, repre~ntaday defendida por su Abogacía; contra la sentencia
de la Sala Tercera de lo Contencioso--Administrativo de la antigua Audiencia
Territorial de Madrid, dictada en el recurso número 405/1987, con fecha
de 28 de marzo de 1989, a que la presente apelación se contrae; revocamos
la expresada sentencia recurrida, declarando en su lugar Que no son con
forITtes a derecho, y por consiguiente se anulan las resoluciones del Registro
dp la Propiedad Ind.ustrial, que denegaron a dicha Entidad demandante
apelante la concesión de la marca número 1.083,667 "Superchoc", habiendo
la Administr.ación referida proceder a su concesión a dicha solidtant{';
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costa,,>, respectco
de la.'> derivadas de ambas instancias.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley dp 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Bo1etin OfICial del Estadn_,

Lo que comunico a V. 1.
:Madrid, 30 de abril de 1993,---el Director general, Julio D<'licado'

Montero-Rios.

Sr. S{'(Tetario general de la Oficina Espaflola de Patentes y Marcas.

13619 RESOLVCION de 30 de ubrü de 1.993, d-e la QficinaEspaiiol(l
de Patp-ntes y Marcas, por la qlW se dispone el rumplimicuto
de la senter,'cia dirtat.la por el Tribunal Superior de .Justicia
de J.fmlr-id, declarada jInn.e en el recurso conten.cioso-ati
miu-istralivo número 1.836/87-{j.*, promvL'l~d{) por ..Orien!
Ibérira, &)C1'edrld Anánimr(-,

En el recurso contt'ncioso-administrativo número 1.836187..(}4, inter·
puesto antt-~ la Audiencia Territorial de Madrid por .Orient Ibérica, Sociedad
Anónima., contra Resoluciones dopl Rt>gistro dt, la Propiedad Industrial
de 18 de abril de 19M y 6 de mayo de 1987, se ha dictado, con fecha
20 de abril de 1990, por d Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen..
tencia, declarada firm~, cuya parte dispositiva f'S ('omo sigue:

·Fallamos: Que debt'mos desestimar y desestimamos el l"C('urso con
tencioso-administrativo inu.'rpuesto por la Procuradora doila Aurora
Gómt,z-ViHaboa )' Mandri, en nombre y representación de "Orient Ibérka,
Sociedad Anónjma~, c'Ontra las Resoluciones del Registro de la Propiedad
hHhlstriaL de fechas 18 de abril de 1984 y 6 de mayo de 1987, esta ultima
désestimatoria del recurso de lt"posidón de la primera, cuyas resoludones
confirmamos, por ser conff'rmes a Derecho: sin especial pronunciamiento
sobre costas .•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 196(~ ha t.enido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletin Oficial del Estado'"

).D que comun.ico 3 V,S.
Madrid, 30 de abril de 199:l-El Dü'ectur gent'rai, Julio Delicadc>

Montero-Hio~.

Sr'. S,':::rFtario general qe la Oficina Española dI' Pat.'utes y Mareas.


